


SECRETARÍA DE SALUD DE VERACRUZ
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ



COMITÉ ESTATAL DE CALIDAD EN SALUD 
(CECAS).

•Los CECAS deben existir en todas las Entidades 
Federativas, como un espacio de encuentro 
Interinstitucional para definir, compartir y avanzar, 
con base en los lineamientos federales, en la 
mejora de la calidad de los Servicios de Salud.





COMITÉ ESTATAL DE CALIDAD EN SALUD 
(CECAS).

MISIÓN:
El CECAS tiene como misión coordinar y alinear los esfuerzos 
en el ámbito de la Calidad de los Servicios de Salud y que 
estas acciones sean congruentes con la Política Nacional de 
Calidad en Salud

VISIÓN:
Constituirse en la instancia promotora y coordinadora del 
establecimiento y desarrollo de los temas de calidad en la 
atención médica, en el ámbito estatal, para coordinar las 
políticas que en materia de calidad y seguridad del paciente 
se realicen



COMITÉ ESTATAL DE CALIDAD EN SALUD 
(CECAS).

General 
Establecer los mecanismos para asegurar la efectividad y 
monitorear el avance de las líneas de acción de Calidad en 
Salud a nivel interinstitucional en las Entidades Federativas

Específicos 
Establecer un mecanismo para dar seguimiento a las 
reuniones efectuadas por el Comité de cada Entidad 
Federativa, así como a los comités técnicos correspondientes 
• Evaluar el cumplimiento y efectividad de los Comités en el 
cumplimiento de los acuerdos generados



Presidente: 
Titular de la Secretaría de Salud en la Entidad Federativa 
Secretario Técnico: Responsable Estatal de Calidad 

 Vocales
Invitados: podrán participar Instituciones Públicas y Privadas 
relacionadas con el ámbito de la Calidad de la Atención en 
Salud



COMITÉ  DE CALIDAD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE 
(COCASEP)/CICASEP O EQUIVALENTE



COCASEP





http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/d
ocs/2022/COCASEP_lineamientos_tecnico_oper
ativos.pdf

http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/docs/2022/COCASEP_lineamientos_tecnico_operativos.pdf
http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/docs/2022/COCASEP_lineamientos_tecnico_operativos.pdf
http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/docs/2022/COCASEP_lineamientos_tecnico_operativos.pdf












a) En la Modalidad Atención Primaria: 
• Unidad de Medicina Familiar,
• Unidad de Medicina Familiar con Hospitalización, 
• Unidad de Medicina Familiar con Unidad Médica de Atención Ambulatoria,
• Unidad de Medicina Física y Rehabilitación, 
• Unidad Médica Rural-esquema modificado, 
• Unidad Médica de Atención Ambulatoria, 
• Centro Comunitario de Salud Mental y Laboratorio de Citología.

b) En la Modalidad Hospitales: 
• Hospital General, 
• Hospital General de Subzona,
• Hospital General de Subzona con Medicina Familiar, 
• Hospital General de Zona, 
• Hospital General de Zona con Medicina Familiar,
• Hospital General Regional,
• Hospital General Regional con Medicina Familiar,
• Hospital con Ginecoobstetricia, 
• Hospital con Ginecoobstetricia con Medicina Familiar,
• Hospital de Ginecopediatría con Medicina Familiar, 
• Hospital de Especialidades (Psiquiatría, Cardiología, Infectología, 
•    Oncología, Ortopedia, Ginecopediatría y Traumatología), 

• Hospital General Regional con Unidad Médica de Atención Ambulatoria, 
• Hospital de Psiquiatría con Medicina Familiar, 
• Hospital de Pediatría y Hospital de Traumatología.



a)  En la Modalidad Atención Primaria: 

• Unidades de Medicina Familiar de más de 5 consultorios, 
• Clínicas de Medicina Familiar de más de 5 consultorios, 
• Clínica de Especialidades de más de 5 consultorios, 
• Unidad de Medicina Familiar con Módulo Resolutivo tipo I y II con más de 5 consultorios y 

Subdelegaciones Médicas.

a) b) En la Modalidad Hospitales: 

Clínica Hospital, Hospital General, Hospital Regional y Centro Médico.

Los COCASEP de las Subdelegaciones Médicas deberán estar integrados (de manera enunciativa más 
no limitativa) los siguientes Establecimientos de Salud:
 
Unidad de Medicina Familiar de 1 a 4 consultorios, Clínica de Medicina Familiar de menos de 4 
consultorios, Consultorio Auxiliar, Unidad de Medicina Familiar con Módulo Resolutivo tipo I y II con 
menos de 4 consultorios.



• a) En la Modalidad Atención Primaria: 

• Centro de Rehabilitación Infantil.

• b) En la Modalidad Hospitales: 
• Hospital Militar Regional, 
• Enfermería Militar, 
• Clínica de Especialidades, 
• Hospital Central Militar y 
• Unidad de Especialidades Médicas.



En la Modalidad Atención Primaria: 
a) Clínica Naval.

En la Modalidad Hospitales: 
a) Sanatorio Naval, 
b) Hospital Naval, 
c) Centro Médico Naval y 
d) Hospital General Naval.



En la Modalidad Hospitales: 
Hospital General, Hospital Central, 
Hospital Regional y Clínica Hospital.



a) En la Modalidad Atención Primaria: 
Centros de Salud de 5 o más Núcleos Básicos, Centros de Salud con Hospitalización, 
Centros de Salud con Servicios Ampliados, Jurisdicciones Sanitarias, Laboratorios 
Estatales y Centros Estatales de Transfusión Sanguínea.



En la Modalidad Hospitales: 
Hospitales Integrales, Hospitales Comunitarios, Hospitales Generales, 
Hospitales de Especialidades, Hospitales Psiquiátricos e Institutos de 
Salud.



Específicamente, en los COCASEP de las Jurisdicciones Sanitarias deberán estar 
integrados, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes 
Establecimientos de Salud: 
Centros de Salud Rurales y Centros de Salud Urbanos
de 4 o menos Núcleos Básicos, Unidades Móviles, Brigadas Móviles, Caravanas de 
la Salud, Consultorio Delegacional o Municipal, Unidad de Ministerio Público, 
Casas de Salud, Unidad de Especialidades Médicas y Centros Avanzados de 
Atención Primaria a la Salud.



a) En la Modalidad Atención Primaria: Centro de Especialidades en Atención Médica, 
Centro Especializado en Atención Médica, Centro de Rehabilitación y Educación Especial y 
Centro de Rehabilitación Integral.

b) En la Modalidad Hospitales: Hospital General.



















e) Acuerdos y recomendaciones emitidas por el Comité o adoptadas por éste a 
petición de otros Subcomités Clínicos, incluido el CODECIN.
 f) Acciones de mejora que, como resultado de iniciativas analizadas o adoptadas por 
el Comité, hayan impactado en la mejora de la Calidad y Seguridad del Paciente en el 
establecimiento de salud
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a)Profesionales que integran el Comité de Calidad y Seguridad del Paciente.
 b) Reseña de sesiones celebradas por el Comité y otros subcomités clínicos 
constituidos en el establecimiento médico.
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c) Contenido del Plan de Mejora Continua para la Calidad y Seguridad del 
Paciente aprobado por el Comité, o en su caso un plan anual de trabajo. 
d) Temas relevantes relacionados con la calidad y la seguridad del paciente que 
hayan sido abordados en el Comité. 
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CONTENIDOS MÍNIMOS DE LA MEMORIA ANUAL DEL COMITÉ DE CALIDAD Y SEGURIDAD DEL 
PACIENTE



La coordinación de la elaboración de la Memoria Anual del Comité 
corresponderá al Gestor de Calidad en su carácter de secretario técnico. De 
manera especial la Memoria Anual deberá señalar los esfuerzos, acciones e 
impacto emprendidos en el establecimiento médico para el logro de la 
acreditación, re acreditación o certificación del establecimiento médico.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN
ING. NANCY SALAS RAMÍREZ

CEL: 2282770891
CORREO: COCASEP2025@GMAIL.COM
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